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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2020-01153-00 

Procede el Despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso ejecutivo, 

instaurado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 

UNICREDIT – COOPUNICREDIT en contra de ANDRES FELIPE MUÑOZ BORJA.  

I. ANTECEDENTES 

a. La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 

UNICREDIT – COOPUNICREDIT presento demanda por intermedio de 

apoderado Dr. JORGE ERNESTO BOHORQUEZ MEDINA, el día 29 de 

octubre de 2020 pretendiendo el cobro ejecutivo de la letra de cambio sin 

número con fecha de vencimiento 1 de abril de 2019. 

 

b. Este Juzgado mediante providencia del diez (10) de diciembre de dos mil 

veinte (202), libró mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES UNICREDIT – 

COOPUNICREDIT y en contra de ANDRES FELIPE MUÑOZ BORJA por las 

siguientes sumas de dinero: 

 1.- $1.000.000.oo Mcte, como capital correspondiente a la letra de cambio de fecha 
de vencimiento 1º de abril de 2019 aportada con la demanda 

 2.- Por los intereses de plazo de la suma anterior liquidados al 2.5%, desde el 31 
de enero al 1º de abril de 2019. 

 3.- Por los intereses moratorios de la suma anterior liquidados a una y media veces 
la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde el 02 de abril de 2019.  

c. Se tiene que el día 1 de diciembre de 2022, la parte demandada aporto poder 

y solicitud de acceso al expediente para contestar la demanda, por lo que 

esta sede judicial remite el link del proceso. 

 

d. La parte demandada contestó la demanda el día 5 de diciembre de 2022, 

corriéndole traslado a la parte demandante.  
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e. El despacho el 24 de mayo de 2023 reconoce personería al apoderado de la 

parte demandada y tiene por notificado por conducta concluyente a la parte 

demandada.  

El extremo demandado a través de apoderado presento escrito de excepciones 

cimentado su defensa en lo siguiente:  

-Prescripción de la acción cambiaria: “el ejecutado se obligó a pagar la suma de 

$ 1.000.000 el día primero (1) de abril de dos mil diecinueve (2019). El mandamiento 

de pago se produjo el día diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) y a la fecha 

de hoy cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) no había sido notificada, 

por lo cual no se interrumpió el termino de prescripción, de tal suerte que la 

obligación prescribió aun descontando la suspensión del término de prescripción 

surtido del 16 de marzo y hasta el 30 de junio de 2020, conforme se dispuso en los 

Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura por motivos de 

salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la COVID-19.”A 

ACERVO PROBATORIO 

Cuenta el proceso con los siguientes elementos de prueba: 

Parte Demandante – Titulo valor Letra de Cambio 

CONSIDERACIONES 

En virtud del artículo 278 numerales 2 y 3 del Código General del Proceso, esta 

providencia será proferida por escrito, en estricta aplicación de los principios 

constitucionales de celeridad de la administración de justicia, economía procesal y 

tutela judicial efectiva, consiguiendo de esta manera el mayor resultado con el 

mínimo de actividad de la administración de justicia.   

El proceso ejecutivo tiene como finalidad establecida por el legislador el servir de 

instrumento para obtener la satisfacción de las obligaciones que no se ha 

descargado de manera voluntaria. Pero no toda obligación puede ser satisfecha 

mediante este instrumento, sino solo aquellas que cumplan con las exigencias 

establecidas en el artículo 422 del C G del P, que son de dos índoles: (i) formales y 

(ii) sustanciales.    

Las primeras se han definido como aquellos requerimientos referidos a: a) que la 

obligación conste por escrito; b) Que provenga del deudor y c) Que constituya plena 

prueba contra el deudor. A su vez, las otras exigencias hacen referencia a que la 

obligación contenida en aquel documento sea: a) clara, b) expresa y c) exigible. 
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Respecto de los requisitos sustantivos de la obligación que se pretende ejecutar, la 

doctrina ha expresado 

“La obligación es expresa cuando aparece manifiesta de la redacción misma del 

contenido del título, sea que consista ésta en un solo documento o en varios que se 

complementen formando una unidad jurídica. Faltará este requisito cuando se 

pretenda deducir la obligación por razonamiento lógicos jurídicos, considerándola 

una consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta (…)    

(…) La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en el 

título en cuanto a su naturaleza y sus elementos (objeto, término o condición y si 

fuera el caso su valor liquido o liquidable por simple operación aritmética), en tal 

forma que de su lectura no quede duda seria respecto a su existencia y sus 

características  

(…)   Obligación exigible es la de que debía cumplirse dentro de un término ya 

vencido, o cuando ocurriera una condición ya acaecida, o para la cual no señaló 

término, pero cuyo cumplimiento solo podría hacerse dentro de cierto tiempo que ya 

transcurrió y la que es pura y simple por no haberse sometido a plazo ni condición”1.   

Bajo el principio de literalidad, permite extraer que el documento ejecutivo cuenta 

con rúbrica del girador o creador de la orden de pago y el derecho de contenido 

crediticio, esto es, $1.000.000. A su vez, el artículo 671 del C. de Comercio establece 

como presupuestos esenciales particulares para la estructuración del título valor en 

su especie de letra de cambio, los siguientes: 1º) La orden incondicional de pagar 

una suma determinada de dinero; 2º) El nombre del girado; 3º) La forma del 

vencimiento, y 4º) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. 

Por lo que una vez revisado el título valor-letra de cambio de la presente ejecución, 

se encuentra que todos y cada una de las exigencias legales enunciadas se hallan 

plenamente establecidas: el demandado ANDRES FELIPE MUÑOZ BORJA aparece 

signando y/o aceptando, esto es, respondiendo por la obligación de pago y 

comprometiéndose a cumplirla, considerándose deudor u obligado directo de la 

presente obligación, de conformidad con los artículos 685 y 781 del C. de Comercio. 

A su vez, se tiene que en el título se tiene como fecha de vencimiento 1 de abril de 

2019 y se estableció que sería pagadero a la orden de HENRY VEGA MAYORGA 

quien a su vez endoso en propiedad el presente título valor – letra de cambio a favor 

de la Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales Unicredit.  

                                                             
1 DEVIS ECHANDÍA, HERNANDO. “Compendio de derecho Procesal Civil. Parte Especial”. Tomo III. 
Volumen II. Edic. Diké. Pág. 823. 
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Lo anterior, no deja duda que el documento traído con la demanda cumple todas las 

exigencias para ser considerado un título valor y si ello es así, acorde con lo 

establecido en el artículo 671 del C. de Co, tiene vocación ejecutiva sin necesidad 

de reconocimiento de firmas y cuya eficacia deviene solo de la firma que en él se 

estampa y la entrega material del documento contentivo de la obligación cambiaria, 

como lo dispone el artículo 625 del mismo código.    

Lo cual, en tratándose de títulos valores, tiene aplicación lo previsto en el artículo 

789 del estatuto mercantil, esto es, “la acción cambiaria directa prescribe en tres 

años a partir del día del vencimiento”. 

Entonces, en conclusión, de lo hasta aquí expresado, prima facie se puede afirmar 

que el documento de recaudo cumple todas y cada una de las exigencias para la 

existencia, validez y eficacia para ser título ejecutivo. 

Sin embargo, la parte demandada por conducto de apoderado judicial presentó 

excepción de mérito destinada a enervar las pretensiones de la parte actora.  

Tendremos entonces como problema jurídico determinar si se encuentran o no 

probados los fundamentos fácticos y normativos en que se sustentó la excepción de 

mérito de prescripción que planteó la parte demandada. 

De entrada, debe decirse que en el presente asunto se encuentra configurada la 

prescripción alegada por el extremo demandada, por lo cual habrá lugar a declararla. 

Es que tal y como lo establece el artículo 2535 del Código Civil, “la prescripción que 

extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo 

durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta este tiempo desde 

que la obligación se haya hecho exigible”.   

Debe tenerse en cuenta que la prescripción se interrumpe de dos modos: según lo 

establece el artículo 2539 del Código Civil, cuya letra dice: Interrupción de la 

prescripción extintiva. -La prescripción que extingue las acciones ajenas, puede 

interrumpirse, ya natural, ya civilmente. Se interrumpe naturalmente por el hecho de 

reconocer la deuda el deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente. Se 

interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos enumerados en el 

artículo 2524. (El artículo 2524 del C.C fue derogado expresamente por el artículo 

698 del Decreto 2282 de 1989).  

La interrupción, como se dijo antes, borra todo el tiempo transcurrido para la 

prescripción, desde que aparece la causal, de tal suerte que, desaparecida esa 

causal, el término de prescripción debe contarse nuevamente.  
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La prescripción se interrumpe por el hecho del deudor y se denomina interrupción 

natural, como vencida la obligación y corriendo un nuevo plazo, paga intereses de 

la obligación, hace abonos a capital, etc.  

También se interrumpe por el hecho del acreedor, que consiste básicamente en 

ejercer, mediante proceso ejecutivo, la acción cambiaria. El proceso debe iniciarse 

antes de transcurrido el término de prescripción, para que opera la denominada 

interrupción civil, que surge con la presentación de la demanda, a condición de que 

se notifique al ejecutado el mandamiento de pago, dentro del término de 1 año, 

contado a partir del día siguiente a la notificación del demandante – personalmente 

o por estado-, de esa providencia.  

Si no se logra notificar al obligado cambiario, ejecutado, dentro del término del año 

que se mencionó, significa que nunca se ha interrumpido el término de prescripción.   

Es que, en el caso concreto, tenemos la siguiente situación fáctica: 

• Que el importe título valor letra de cambio debía ser pagado el 1 de abril de 

2019 

• La prescripción acaecería el 1 de abril de 2022 esto es, a partir del 

vencimiento  

• La demanda fue presentada el 29 de octubre de 2020, fecha en la que se 

intentó interrumpir el término de prescripción.  

• El proveído que libro mandamiento de pago se notificó el 11 de diciembre de 

2020 

• No fue sino hasta el 5 de diciembre de 2022 que presentó excepciones y 

alego la prescripción extintiva.  

Ahora bien, en la contabilización del término prescriptivo,  se agrega que no 

puede tenerse en cuenta el carácter subjetivo del lapso para notificar el 

mandamiento de pago que consagra el actual artículo 94 del estatuto procesal, 

pues en verdad, la falta de enteramiento en la vinculación del extremo pasivo, al 

no lograr dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la 

notificación del mandamiento de pago al ejecutado, pues ciertamente fue este 

último quien solicitó el expediente y aporto poder el 1 de diciembre de 2022.  

Luego entonces, se concluye que frente al título valor aportado como base de 

recaudo se configura el fenómeno de la prescripción extintiva alegada, este 

juzgado declarará probada la excepción de prescripción de la acción cambiaria 

alegada, así mismo por razones de sustracción de materia y economía procesal, 

no es del caso analizar la otra excepción propuesta por el extremo pasivo, 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

aunado a ello, tampoco se aprecian hechos que permitan declarar oficiosamente 

alguna otra excepción de fondo. 

En consecuencia, al estar acreditada la excepción de prescripción alegada por 

la parte demandada, es del caso declarar como probada para abstenerse de 

seguir adelante la ejecución.  

III. RESUELVE 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

1. Declarar probada la excepción de prescripción de la acción cambiaria 

alegada por la parte demandada, respecto de la obligación soportada en la 

letra de cambio aportada, de conformidad con lo anotado en la parte 

considerativa de este proveído.  

2. Abstenerse de seguir adelante la ejecución ordenada mediante auto de fecha 

10 de diciembre de 2020, de conformidad con lo anotado en la parte 

considerativa.  

3. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso decretadas y practicadas en el presente asunto. De existir solicitudes 

de remanentes, póngase a disposición del juzgado o autoridad que los haya 

solicitado (artículo 466 del C.G.P) Ofíciese  

4. Condenar en costas a la parte ejecutante. Se fijan como agencias en derecho 

la suma de $250.000Mcte por secretaria liquídense.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 8 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 39 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01071-00 

 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 08 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 039 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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